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41. Patrimonio y turismo cultural. El patrimonio como fuente de
relaciones y riqueza. Ley de Patrimonio de la Comunidad de Madrid.

42. Ley de Patrimonio Histórico Artístico de la Comunidad de
Madrid.

43. El museo como centro cultural de la sociedad. Tipos. Con-
cepto moderno. La difusión cultural en el museo. La Ley de Museos
de la Comunidad de Madrid.

44. La biblioteca como centro cultura de la sociedad. Tipos. Con-
cepto moderno. La Ley de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.

45. Las fiestas locales como tradición cultural. Evolución y ca-
racterísticas actuales. Las Fiestas locales de El Escorial. Escudo.

46. La historia de La Leal Villa de El Escorial. Monumentos y
edificios históricos. Imagen de la identidad escurialense. La bande-
ra municipal de El Escorial.

Temario técnico de Cultura (general)

1. La Constitución española de 1978. Estructura y principios
generales. Derechos fundamentales y libertades públicas. La jefatu-
ra del Estado. Los poderes del Estado: las Cortes Generales, Gobier-
no y Administración y el Poder Judicial.

2. La Comunidad de Madrid: origen y características. Institu-
ciones: la Asamblea, el Consejo de Gobierno, Tribunal Superior de
Justicia. Competencias de la Comunidad de Madrid.

3. La Ley de Contratos del Sector Público: régimen jurídico.
Partes del contrato. Preparación, selección, adjudicación, efectos,
cumplimiento, extinción. El contrato de obras, gestión de servicios
públicos, suministro y servicios: normas especiales. La disposición
adicional segunda.

4. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común. Actos administrativos: concepto, clases y
elementos. Eficacia de los actos: especial referencia a la notificación
y publicación. La obligación de resolver de la Administración. El si-
lencio administrativo. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones
con las Administraciones públicas. Derecho de acceso a archivos y
registros administrativos.

5. El procedimiento administrativo. Principios generales. Fases
del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y termina-
ción del procedimiento. Los recursos administrativos: concepto, cla-
ses y principios generales. Recurso de alzada. Recurso de reposi-
ción. Recurso extraordinario de revisión.

6. La Ley 38/2003, General de Subvenciones. Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La
ordenanza de subvenciones del Ayuntamiento de El Escorial.

7. El municipio. Concepto y elementos. Competencias. Organi-
zación: el alcalde: elecciones, deberes y atribuciones. Los conceja-
les: elección y competencias. Junta de Gobierno: elección y compe-
tencias. El Pleno: composición, organización y competencias.

8. Los derechos y los deberes de los vecinos en el ámbito local.
Información y participación ciudadana. El Reglamento de Participa-
ción Ciudadana del Ayuntamiento de El Escorial.

9. Bienes de las identidades locales: el dominio público. El pa-
trimonio privado de las mismas.

10. El presupuesto municipal. Elaboración y modificación de
los presupuestos. Ordenación de pagos y gastos. Órganos competen-
tes. Las Haciendas Locales: impuestos, tasas y precios públicos.

11. La organización del Ayuntamiento de El Escorial. Órganos
municipales. Concejalías-Delegadas. Organismos dependientes.
Participación del Ayuntamiento en Mancomunidades y demás agru-
paciones del municipio.

12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Clases.
Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracción de ordenan-
zas municipales. Las ordenanzas y reglamentos del Ayuntamiento
de El Escorial.

13. El personal al servicio de la Administración Locales. Tipo-
logía. Régimen de acceso. Derechos y deberes de los funcionarios.
Régimen disciplinario. Incompatibilidades.

14. Los servicios públicos locales. Competencias. Formas de
gestión.

En El Escorial, a 15 de mayo de 2009.—El alcalde-presidente
(firmado).

(02/6.198/09)

HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiendo concluido el plazo de exposición pública, por espacio de
treinta días, del acuerdo provisional de modificación de las ordenan-
zas fiscales vigentes en el municipio, reguladoras de la tasa por utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del dominio público lo-
cal, tasa por la prestación de los servicios de piscina e instalaciones
deportivas municipales, y precio público por celebración de matri-
monios en la Casa Consistorial, adoptado por el Pleno en sesión de
fecha 31 de marzo de 2009, sin haberse presentado reclamación al-
guna, el citado acuerdo se entiende automáticamente elevado a defi-
nitivo, por lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID del texto íntegro de las modificaciones citadas:

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL

Artículo 2. Se añaden al hecho imponible, los siguientes apar-
tados:

j) Prestación de servicios de telecomunicaciones, de televisión
o telefonía por cable, con independencia de quien sea el titu-
lar de la red. Conforme al artículo 1.2 de la Ley 42/1995,
de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable, se
entiende por servicio de telecomunicaciones por cable el con-
junto de servicios de telecomunicación consistente en el su-
ministro, o el intercambio, de información en forma de imá-
genes, sonidos, textos, gráficos o combinaciones de ellos,
que se prestan al público en su domicilio o dependencias de
forma integrada mediante redes de cable.

k) Prestación de servicios de telefonía móvil.

Artículo 4. En número 1, sujetos pasivos de la tasa, se añaden:
f) Las empresas de los servicios de telecomunicaciones, de tele-

visión o telefonía por cable, con independencia de quien sea el
titular de la red. Conforme al artículo 1.2 de la Ley 42/1995,
de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por Cable, se
entiende por servicio de telecomunicaciones por cable el con-
junto de servicios de telecomunicación consistente en el sumi-
nistro, o el intercambio, de información en forma de imáge-
nes, sonidos, textos, gráficos o combinaciones de ellos, que se
prestan al público en su domicilio o dependencias de forma in-
tegrada mediante redes de cable.

g) Las empresas prestadoras de servicios de telefonía móvil.

Artículo 17. Se añade:
Epígrafe J.—Prestación de servicios de telecomunicaciones, de

televisión o telefonía por cable, con independencia de quien sea el
titular de la red. Conforme al artículo 1.2 de la Ley 42/1995, de 22
de diciembre, de las telecomunicaciones por cable, se entiende por
servicio de telecomunicaciones por cable el conjunto de servicios de
telecomunicación consistente en el suministro, o el intercambio, de
información en forma de imágenes, sonidos, textos, gráficos o com-
binaciones de ellos, que se prestan al público en su domicilio o de-
pendencias de forma integrada mediante redes de cable.

Se añaden los siguientes:
Artículo 17.bis.1. El importe de la tarifa a aplicar será, en todo

caso y sin excepción alguna, del 1,5 por 100 de los ingresos brutos
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el térmi-
no municipal de Humanes de Madrid las referidas empresas.

A estos efectos se incluirán entre las empresas explotadoras de di-
chos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de
los mismos.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas
a que se refiere este artículo, tanto si son titulares de las correspon-
dientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como
si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, ac-
ceso o interconexión de las mismas.
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A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderán por ingre-
sos brutos procedentes de la facturación aquellos que, siendo impu-
tables a cada entidad, hayan sido obtenidos por la misma como con-
traprestación por los servicios prestados en el término municipal de
Humanes de Madrid.

A título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos
las facturaciones por los conceptos siguientes:

— Suministros o servicios de interés general, propios de la acti-
vidad de la empresa, que correspondan a consumos de los
abonados en el municipio de Humanes de Madrid.

— Servicios prestados a los consumidores, necesarios para la re-
cepción del suministro o servicio de interés general propio
del objeto de la empresa, incluyendo los enlaces a la red,
puesta en marcha, conservación, modificación, conexión,
desconexión y sustitución de los contadores o instalaciones
propiedad de la empresa.

— Alquileres cánones, o derechos de interconexión, percibidos
de otras empresas suministradoras que utilicen la red de la en-
tidad que tiene la condición de sujeto pasivo.

— Alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de
los contadores, y otros medios empleados en la prestación del
suministro o servicio.

— Otros ingresos derivados de la facturación realizada por los
servicios de la actividad propia de las empresas suministra-
doras.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los im-
puestos indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas
o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un
ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen espe-
cial de cuantificación de la tasa. El importe derivado de la aplicación
de este régimen especial no podrá ser repercutido a los usuarios de
los servicios de suministro a que se refiere este artículo.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suminis-
tros deducirán de sus brutos de facturación las cantidades satisfe-
chas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a las
redes de las mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán
computar las cantidades percibidas en tal concepto entre sus ingre-
sos brutos de facturación.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los im-
puestos indirectos que graven los servicios prestados ni las partidas
o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan un
ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen espe-
cial de cuantificación de la tasa. El importe derivado de la aplicación
de este régimen especial no podrá ser repercutido a los usuarios de
suministro a que se refiere este artículo.

Epígrafe K.—Prestación del servicio de telefonía móvil.
Artículo 17.bis.2. Para las empresas explotadoras de servicios de

telefonía móvil la cuota tributaria será la correspondiente al resultado
de multiplicar el número de abonados que tengan su domicilio en el
término municipal de Humanes de Madrid, correspondiente a la em-
presa explotadora de servicios de telefonía móvil por el 1,5 por 100 de
los ingresos medios de operaciones de telefonía móvil en todo el Rei-
no de España.

A los efectos de lo que supone el párrafo anterior, son ingresos
medios por operaciones en todo el Reino de España los resultantes
de dividir la cifra de ingresos por operaciones en todo el Reino de
España de los operadores de comunicaciones móviles, por el núme-
ro de clientes de las mencionadas comunicaciones móviles en todo
el reino de España, según los datos que ofrece para cada ejercicio el
Informe de la Comisión de Mercado de las Telecomunicaciones.

Artículo 20. Se añade un número:
4. Declaración-liquidación:
a) Las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil

contribuyentes de la tasa deben presentar en el Ayuntamien-
to de Humanes de Madrid antes del 30 de abril de cada año
en el modelo que se apruebe en desarrollo de la presente or-
denanza, declaración liquidación correspondiente al ejercicio
inmediatamente anterior.

b) La cantidad a ingresar, de forma simultánea a la presentación
de la declaración-liquidación, por dichas empresas, será el re-
sultado de minorar la cuota tributaria en el importe de los pa-
gos a cuenta realizados por el contribuyente en el ejercicio a
que se refiera.

c) En el supuesto en que los pagos a cuenta realizados excedan
de la cuantía de la cuota de la tasa, el importe del exceso se
compensará en el primer pago a cuenta que corresponda efec-
tuar tras la presentación de la declaración-liquidación.

d) Los sujetos pasivos del tributo deberán acompañar a la decla-
ración-liquidación los documentos oficiales o de la empresa
que justifiquen los datos declarados así como la documenta-
ción que en cada caso solicite la Administración municipal en
desarrollo de la presente ordenanza.

Entregas a cuenta:
a) Las empresas explotadoras de servicios de comunicaciones

móviles contribuyentes por la tasa deben autoliquidar e in-
gresar en el Ayuntamiento de Humanes de Madrid, cada tri-
mestre, en los modelos que se aprueben en desarrollo de esta
ordenanza, en concepto de pago a cuenta de la tasa, la canti-
dad que resulte de aplicar el tipo del 1 por 100 de la cuarta
parte de los ingresos medios por operaciones en el término de
Humanes de Madrid, calculados según los datos del último
informe anual publicado por la Comisión Nacional del Mer-
cado de las Telecomunicaciones.

b) La autoliquidación e ingresos de los pagos a cuenta se reali-
zarán en los veinte primeros días naturales del mes siguiente
a la finalización de cada trimestre.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la ordenanza fiscal, cuya redacción
definitiva ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 31 de marzo de 2009, entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.»

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PISCINA

E INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 6. Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria se determinará en función de la tarifa con-

tenida en el apartado siguiente para cada uno de los distintos servi-
cios o actividades.

2. Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:
Epígrafe 1.—Piscina:
— Adultos laborables: 3,50 euros.
— Menores laborables: 2 euros.
— Adultos sábados y festivos: 5 euros.
— Menores sábados y festivos: 3 euros.
— Adultos bonos temporada empadronados: 50 euros.
— Adultos bonos temporada no empadronados: 60 euros.
— Menores bonos temporada empadronados: 36 euros.
— Menores bonos temporada no empadronados: 48 euros.
Reducciones:
— Titulares de tarjeta joven: 20 por 100.
— Pensionistas y jubilados: 70 por 100.
— Mayores a partir de sesenta y cinco años cumplidos: 100

por 100.
— Niños/as entre cero y tres años cumplidos: 100 por 100.
No se reintegrará el importe abonado por condiciones climatoló-

gicas adversas.
Epígrafe 2.—Instalaciones deportivas:
1. Pabellón polideportivo cubierto:
— Por partido o fracción de partido:

� Sin luz artificial:
– Laborables: 40 euros.
– Sábados y festivos: 45 euros.

� Con luz artificial:
– Laborables: 45 euros.
– Sábados y festivos: 48 euros.
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2. Pista de tenis y frontenis:
— Por hora sin luz artificial: 4 euros.
— Por hora con luz artificial: 6 euros.
3. Campo de fútbol:
— Por partido o fracción de partido sin luz artificial: 35 euros.
— Por partido o fracción de partido con luz artificial: 40 euros.
4. Pista de fútbol-sala:
— Por partido o fracción de partido sin luz artificial: 20 euros.
— Por partido o fracción de partido con luz artificial: 25 euros.
5. Pista de baloncesto:
— Por partido o fracción de partido sin luz artificial: 20 euros.
— Por partido o fracción de partido con luz artificial: 25 euros.
Reducciones: los equipos que participan en la liga local de fútbol

sala tendrán una reducción del 50 por 100 en partidos oficiales.
Los equipos cuya plantilla se componga de, al menos, el 50 por

100 de jugadores residentes en Humanes de Madrid, gozarán de
una reducción sobre estos precios del 50 por 100 en el pabellón
cubierto.

Cuando disputen partidos oficiales en instalaciones al aire libre,
gozarán de una reducción del 100 por 100.

Se justificará la residencia en Humanes de Madrid con el docu-
mento nacional de identidad o extracto del padrón municipal, si no
está actualizado dicho documento nacional de identidad.

Epígrafe 3.—Ligas municipales:
1. Fútbol y fútbol-sala:
— Fianza: 95 euros.
— Inscripción: 65 euros.
2. Maratón fútbol-sala: 105 euros.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la ordenanza fiscal, cuya redacción
definitiva ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada el día 31 de marzo de 2009, entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa».

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO
PÚBLICO POR CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS

EN LA CASA CONSISTORIAL

Artículo 3. Cuantía.—La cuantía del precio público por cele-
bración del matrimonio en la Casa Consistorial será de 150 euros.

Los empadronados en Humanes de Madrid gozarán de una boni-
ficación del 50 por 100.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la ordenanza fiscal, cuya redacción
definitiva ha sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 31 de marzo de 2009, entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresa.»

Conforme a lo dispuesto en los artículos 19 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 10.1.b)
de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, contra los acuerdos relativos a las ordenanzas fis-
cales a que se refiere el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, podrá interponerse en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

En Humanes de Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El alcalde,
Adolfo Álvarez Sojo.

(03/17.408/09)

LOECHES

CONTRATACIÓN

Patronato Municipal de Deportes

1. Objeto de contrato: prestación de servicios en las instalacio-
nes deportivas del CDM “José Rodríguez”, CDM “Cruz de Piedra”
y Piscinas Municipales de Loeches.

2. Plazo de ejecución: cuatro años.
3. Procedimiento: abierto.
4. Tramitación: ordinaria.
5. Presupuesto de licitación: 398.574 euros (IVA incluido).
6. Garantía provisional: 3.000 euros.
7. Pliego de cláusulas administrativas: Patronato Municipal de

Deportes, www.pmdloeches.com
8. Plazo y lugar de presentación de proposiciones: quince días

naturales, desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Regis-
tro del Ayuntamiento de Loeches, plaza de la Villa, número 1.

9. Gastos de licitación: a cargo del adjudicatario.
Loeches, a 1 de junio de 2009.—El presidente, Pedro Díaz Sánchez.

(01/2.062/09)

MAJADAHONDA

OFERTAS DE EMPLEO

En la Junta de Gobierno Local, de fecha 4 de mayo de 2009, se
han aprobado las siguientes modificaciones, a las bases generales de
convocatoria para la provisión de plazas de cabo del Cuerpo de Po-
licía Local de este Ayuntamiento, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 46, de 23 de febrero de 2006:

a) Se eliminan las referencias al número de plazas de forma que
donde dice: “provisión de ocho plazas en la categoría de
cabo”, debe decir: “provisión de plazas en la categoría de cabo”.

b) En el punto 1.4 debe añadirse como referencia “la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público”.

c) En el punto 3.3, donde dice: “Los derechos de examen se fi-
jan en la cantidad de 9 euros”, debe decir: “Los derechos de
examen se fijan en la cantidad de 12 euros”.

d) El contenido del punto 5.1 queda sustituido íntegramente por
el que sigue:
“Por decreto de la Alcaldía se establecerá la composición del
órgano de selección que, en todo caso, estará compuesto por:
— Presidente: el designado por la Corporación.
— Secretario: el designado por la Corporación.
— Tres vocales: designados por la Corporación.
La designación de los miembros del tribunal incluirá la de los
respectivos suplentes.
El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría ter-
cera de las recogidas en el artículo 30.1.c) del Real Decre-
to 462/2002, de 24 de marzo”.

e) En el punto 8.2.3 donde dice: “El primero consistirá en desa-
rrollar por escrito, en un plazo no superior a dos horas, dos te-
mas extraídos al azar escogidos entre tres del temario que figu-
ra en el anexo IV. Los ejercicios serán leídos en sesión pública
por cada opositor”, debe decir: “El primero consistirá en desa-
rrollar por escrito, en un plazo de dos horas, dos temas elegi-
dos de entre cuatro propuestos por el tribunal, del temario que
figura en el anexo IV. Los ejercicios serán leídos en sesión pú-
blica por cada opositor. El tribunal podrá abrir un diálogo con
cada opositor que versará sobre los contenidos expuestos”.

f) El anexo I queda sustituido por el que sigue:

“ANEXO I

BAREMO DE MÉRITOS APLICABLES
A LA FASE DE CONCURSO

(PLAZAS DE CABO)

1. Antigüedad, hasta un máximo de 4 puntos:
— Por cada año de empleo en la categoría de policía en

el Cuerpo de Policía Local de Majadahonda: 0,30
puntos.


